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Edición Especial No.29 , 13 de Agosto 2019

Normativa: Vigente

Última Reforma: (No reformado)

RESOLUCIÓN No. ARCOM-ARCOM-2019-0018-RES
(APRUÉBESE LA GUÍA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS)

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO
DIRECTORA EJECUTIVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que Se sean atribuidas en las Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución ";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "La 
administración pública constituye un servido a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía. desconcentración. descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación ";

Que, el artículo 77, número 1, letra e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, señala que las máximas autoridades de las Instituciones del Estado son 
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad y establece 
para éstas entre otras atribuciones y obligaciones específicas está las de "dictar los 
correspondientes reglamentos y demás normas secundaria.?; necesarias para el eficiente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones";

Que, la Ley de Minería en su artículo 8 dispone: "Agencia de Regulación y Control Minero,- 
La Agencia de Regulación y Control Minero, es el organismo técnico-administrativo, 
encargado del ejercicio de la potestad estatal de vigilancia, auditoría, intervención y control 
de las fases de la actividad minera que realicen la Empresa Nacional Minera, las empresas 
mixtas mineras, la iniciativa privada, la pequeña minería y minería arte sana l y de sustento, 
de conformidad con las regulaciones de esta ley y sus reglamentos. La Agencia de 
Regulación y Control Minero como institución de derecho público, (...) tiene competencia 
para supervisar y adoptar acciones administrativas que coadyuven al aprovechamiento 
racional y técnico del recurso minero, a la justa percepción de los beneficios que 
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corresponden al Estado,

Que, el Estatuto .Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Minero señala como Misión de la Dirección Ejecutiva, el gestionar el 
direccionamiento estratégico de la Agencia de Regulación y Control Minero velando por el 
cumplimiento de normas y procedimientos establecidos de acuerdo a la Ley de Minería y 
sus reglamentos, a fin de cumplir con la misión y objetivos institucionales;

Que, el artículo 10, numeral 10.1.2, letras a), b) y e) del referido Estatuto Orgánico, 
establecen:

"a) Dirigir y administrar la Agencia de Regulación y Control Minero conjuntamente con sus 
Coordinaciones Regionales;
b) Dar cumplimiento a las resoluciones del Directorio;
c) Aprobar el marco reglamentario interno.";

Que, el 2 de mayo de 2019, conforme el contenido del Acta No. 003-2019-DIR-ARCOM, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control Minero sesionó de manera extraordinaria, 
bajo la modalidad presencial, tratando cinco (5) puntos del orden del día, entre los cuales 
consta: "5.- Conocimiento y derogatoria del Manual Integral de Procedimientos Legales, 
Técnico y Económico de la Agencia de Regulación y Control Minero; y, disposición a la 
Dirección Ejecutiva emita la Guía Técnica Administrativa de Procedimientos de la Agencia 
de Regulación y Control Minero.";

Que, del quinto punto del orden del día, de la sesión del 2 de mayo de 2019, anotada en el 
considerando precedente, los miembros del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control Minero mediante Resolución No. 005-003-2019-DTR-ARCOM establecieron: "
Art. 1.- Dar por conocido el Informe referente a Conocimiento y Derogatoria del Manual 
Integral de Procedimientos Legal, Técnico y Económico de la Agencia de Regulación y 
Control Minero y disposición a la Dirección Ejecutiva emita la Guía Técnica de 
Procedimientos Administrativos de la ARCOM constante en el oficio No. ARCOM-ARCOM-
2019-0207-OF de 29 de abril de 2019.

Art. 2.- Derogar la Resolución No. 001-1NS-DIR-ARCOM-2016 de 1 de abril de 2016, que 
contiene el Manual Integral de Procedimientos Legal, Técnico y Económico de la Agencia de 
Regulación y Control Minero.

Art. 3.- Disponer a la Dirección Ejecutiva que elabore y emita la Guía Técnica de 
Procedimientos Administrativos de la Agencia de Regulación y Control Minero hasta el 31 
de mayo de 2019.";

Que, por medio del memorando No. ARCOM-DNAEM-2019-0050-ME de 31 de mayo de 
2019, el Director Nacional de Auditoría Económica Minera remitió a la Directora Ejecutiva 
el Informe sobre la Guía Técnica de Procedimientos, con el cual comunicó, la situación 
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actual, la propuesta de mejora, luego de lo cual estableció las siguientes conclusiones y 
recomendaciones: "Conclusión.

De la revisión de los 6 procedimientos que son de competencia del área de Auditoria 
Económica Minera que constaban en el "Manual Integral de Procedimientos", los mismos 
que detallo a continuación: patentes de conservación, regalías mineras, informes de 
exploración y explotación, pagos de autogestión, pagos indebidos y en exceso y utilidades 
mineras, concluyo que es necesario contar con procedimientos actualizados y que guarden 
coherencia entre el área de Auditoria Económica y otras unidades administrativas de la 
Agencia, que se encuentre alineados con la normativa legal vigente; y además es 
indispensable incluir el procedimiento de certificados de exportación.

Recomendación.
Por lo expuesto, y una vez realizada la revisión de procedimientos en lo referente al ámbito 
de Auditoría Económica Minera, recomiendo su aprobación; así como la expedición (sic) de 
la Guía Técnica de Procedimientos de la Agencia de Regulación y Control Minero, parparte 
de la Dirección Ejecutiva.".

Que, mediante memorando No. ARCOM-DSCCTM-2019-0094-M de 3) de mayo de 2019, la 
Directora de Seguimiento, Control y Catastro Técnico Minero remitió a la Directora 
Ejecutiva el ?informe respecto a la propuesta de procesos de Seguimiento, Control y 
Catastro Técnico Minero en la Guía Técnica de procedimientos de la Agencia de Regulación 
y Control Minero, del cual se desprende las siguientes conclusiones y recomendaciones:

"Conclusiones:
• La actualización de los S procedimientos ya existentes aportan al eficiente funcionamiento 
y al mejora continua en los procesos de la Agencia (...)
• La definición de los nuevos procedimientos ayudan a que la institución realice estas 
actividades oportunamente, mejorando de esta manera tiempos de respuesta y 
optimizando los recursos asignados.

Recomendaciones:
Una vez realizada la actualización de los procedimientos de la Dirección de Seguimiento, 
Control y Catastro Técnico Minero se recomienda su aprobación si como de la aprobación 
de la Guía Técnica de Procedimientos de la Agencia de Regulación y Control Minero";

Que, a través del memorando No. ARCOM-DNRRLM-2019-0086-M de 31 de mayo de 2019, 
el Director Nacional de Registro y Regulación Legal Minera remitió a la Directora Ejecutiva 
el "Informe jurídico normativo respecto a la propuesta de la Resolución que aprueba la Guía 
Técnica de Procedimientos de ARCOM" del cual se puede extraer:

a. La iniciativa con la que cuenta la Dirección Ejecutiva para expedir resoluciones, todo ello 
en virtud de la Resolución No. 005-003-2019-DIR-ARCOM de 2 de mayo de 2019.
b. El análisis sobre la materia que está regulando el borrador de instrumento i mi tu lado 
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"Guía Técnica de Procedimientos de ARCOM".
c. El análisis de la estructura del cuerpo normativo. Además, informa que el proyecto de 
instrumento cuenta con la debida motivación, conforme lo requiere el artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador.
d. El análisis de la situación jurídica que se estaría regulando.
e. El análisis de los cuerpos legales que se verían afectados.
f. El proceso de retroalimentación que se llevó a cabo al momento de elaborar y estructurar 
la propuesta indicada.
g. El análisis del ordenamiento con la propuesta de instrumento.
h. La competencia que tiene la Dirección Ejecutiva de la ARCOM para emitir este tipo de 
regulaciones.

Después de emitir el anotado análisis, concluye:

"3.1. Una vez revisada y analizada la propuesta de la "Resolución que aprueba la Guía 
Técnica de Procedimientos de la ARCOM", se determina que la misma guarda armonía, 
correspondencia y congruencia con la Constitución de la República de la República del 
Ecuador, la Ley de Minería, y demás normativa que rige al ordenamiento jurídico. 3.2. La 
propuesta de "Resolución que aprueba la Guía Técnica de Procedimientos de la ARCOM" 
cumple con los requisitos formales para la expedición de un acto normativo de carácter 
administrativo.

El presente informe aborda estrictamente aspectos de carácter normativo, por lo tanto, no 
analiza ningún asunto técnico minero por no ser competente. Además, el presente 
documento constituye un elemento de juicio para la loma de decisiones por parte de la 
administración."

Que, con memorando No. ARCOM-DPA-2019-0265-ME de 31 de mayo de 2019, el Director 
de Planificación remitió a la Directora Ejecutiva el Informe - Guía Técnica de Procedimientos 
de la Agencia de Regulación y Control Minero, del cual se puede colegir:

"En función de las directrices emitidas por el Ministerio de Trabajo y la Norma Técnica de 
Prestación de Servicios y Administración por Procesos, se han definido algunas 
características para la construcción de manuales entre las cuales tenemos, arquitectura de 
procesos, subprocesos y procedimientos, generación de indicadores, control de 
documentos, diagramas de interrelación de procesos, entre otros.
Por otra parte, en razón de la resolución de Directorio citada anteriormente que deroga al 
"Manual Integral de Procedimientos Legal, Técnico y Económico de la Agencia de 
Regulación y Control Minero", es necesario que la institución cuente con un instrumento 
técnico más específico, el cual debe ser denominado como una "Guía Técnica ", en donde 
se detalle puntualmente las actividades de los principales procedimientos ejecutados por 
los procesos sustantivos de la Agencia de Regulación y Control Minero. Considerando lo 
expuesto, y una vez analizada la información remitida por las Direcciones Técnicas de la 
ARCOM referente a los procedimientos revisados y actualizados de conformidad a la 
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normativa vigente y bajo un enfoque de optimización institucional y simplificación de 
trámites, se ha desarrollado la "Guía Técnica de Procedimientos de la Agencia de Regulación 
y Control Minero " (documento adjunto en físico), misma que recoge de forma detallada, a 
través de la descripción de actividades y diagramas bajo metodología BPMN (Business 
Process Model and Notation), el paso a paso de los procedimientos técnicos que se ejecutan 
en la ARCOM.

El Director de Planificación finaliza recomendando:
"Se recomienda que la "Guía Técnica de Procedimientos de la Agencia de Regulación y 
Control Minero " sea aprobada por la Dirección Ejecutiva con el propósito de contar con un 
instrumento técnico que contribuya a la optimización y mejora de los procesos y gestión 
institucional. ";

Que, por medio del memorando No. ARCOM-DAJ-2019-0232-ME de 31 de mayo de 2019, 
el Director de Asesoría Jurídica remitió a la Directora Ejecutiva el Informe jurídico del cual 
se desprende:

"4.- Conclusión:
Es legalmente procedente y competencia de la Dirección Ejecutiva expedir la Guía Técnica 
de Procedimientos de la Agencia de Regulación y Control Minero en ejercicio de las 
atribuciones constantes en los artículos 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, y 10 numeral 10.1.2 letras b) y c) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Agencia de Regulación y Control Minero; y, con ello dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por el Directorio de la Agencia, conforme lo manda la letra b) 
del numeral 10.1.2 del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la ARCOM.

5.- Recomendación:
Con base a los antecedentes señalados, normativa invocada, análisis expuesto y 
conclusiones anotadas, se recomienda a su autoridad, en su calidad de Directora Ejecutiva
de la Agencia de Regulación y Control Minero suscribir el proyecto de Resolución que
contiene "la Guía Técnica de Procedimientos de la Agencia de Regulación y Control Minero", 
mismo que ha sido elaborado de manera conjunta y coordinada por las Direcciones: de 
Planificación, Nacional de Auditoría Económica Minera, Nacional de Registro y Regulación 
Legal Minera, de Seguimiento, Control y Catastro Técnico Minero: para cuyo efecto remito 
adjunto".:

Que, mediante Acción de Personal No. 153, de 14 de septiembre de 2018, se nombró como 
Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control Minero a la abogada Andrea 
Pamela Cárdenas Valencia; y,

EN EJERCICIO de las atribuciones constantes en los artículos 77, número I, letra e) de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, 10 numeral 10.1.2 letra a), b) y c) del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control 
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Minero.

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la Guía Técnica de Procedimientos de la Agencia de Regulación y Control 
Minero que se adjunta y es parte integrante de la presente resolución.

Art. 2.- Disponer al Coordinador (a) General de Regulación y Control Minero; Coordinado 
res (as) Regionales; Directores(as), funcionan os (as) y servidores (as) de esta Agencia, en el 
ámbito de sus competencias, el uso y cumplimiento obligatorio de la Guía Técnica de 
Procedimientos que se expide mediante la presente resolución.

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Encargar la notificación y socialización de la presente resolución a la Dirección de 
Comunicación Social de la Agencia de Regulación y Control Minero.
Segunda.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro y Regulación Legal Minera proceda 
a remitir al Registro Oficial la presente resolución para su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.
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1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE ARCOM

Misión: Vigilar, inspeccionar, auditar, intervenir, sancionar y controlar a quienes realicen 
actividades mineras con la finalidad de alcanzar el aprovechamiento racional, técnico, con 
responsabilidad social y ambiental de los recursos naturales no renovables, enmarcados en 
la normativa legal vigente.

Visión: Ser una institución líder caracterizada por altos niveles Ce calidad, efectividad y 
transparencia en la regulación y control del sector minero, propiciando una minería 
responsable en el Ecuador. v

2. OBJETO

La presente Guía Técnica tiene como objeto establecer un ordenamiento lógico a las 
actividades que se gestionan en los procesos técnicos de la Agencia de Regulación y Control 
Minero, optimizando la entrega de los servicios al ciudadano y el uso eficiente de los 
recursos disponibles.

3. ALCANCE

El manual es de uso obligatorio para todas las unidades de la ARCOM a nivel central y 
desconcentrado.

4. NORMATIVA

4.1. LEY DE MINERÍA

Art. 8.-Agencia de Regulación y Control Minero.- La Agencia de Regulación y Control Minera, 
es el organismo técnico-administrativo, encargado del ejercicio de la potestad estatal de 
vigilancia, auditoría, intervención y control de las fases de la actividad minera que realicen 
la Empresa Nacional Minera, las empresas mixtas mineras, la iniciativa privada, lo pequeña 
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minería y minería artesanal y de sustento, de conformidad con las regulaciones de esta ley 
y sus reglamentos.

La Agencia de Regulación y Control Minero como institución de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y 
patrimonio propio, está adscrita al Ministerio Sectorial y tiene competencia para supervisar 
y adoptar acciones administrativas que coadyuven al aprovechamiento racional y técnico 
del recurso

minero, a la justa percepción de los beneficios que corresponden ai Estado, como resultado 
de su explotación, así como también, al cumplimiento de las obligaciones de 
responsabilidad social y ambiental que asuman los titulares de derechos mineros.

Art. 9.- Atribuciones de la Agencia de Regulación y Control Minero. - Son atribuciones de la 
Agencia de Regulación y Control Minero. (Se citan las relacionadas al contexto del presente 
documento}.

a) Velar por la correcta aplicación de la presente Ley, sus reglamentos y demás normativa 
aplicable en materia minera;
c) Emitir informes de los procesos de otorgamiento, conservación y extinción de 
concesiones mineras, de autorización para la instalación y operación de plantas de 
beneficio, tratamiento fundición y refinación; y de la suscripción de contratos de 
explotación, por parte del Ministerio Sectorial;
d) Llevar un registro y catastro de las concesiones mineras y publicarlo mediante medios 
informáticos y electrónicos;
g) inspeccionar las actividades mineras que ejecuten los titulares de los derechos y títulos 
mineros;
h) Vigilar que en las actividades mineras que ejecutan tos titulares de los derechos mineros, 
no se encuentren trabajando, o prestando servicios a cualquier título, niños, niñas y 
adolescentes y velar por el cumplimiento del articulo 43 de la Constitución de la República;
o) Otorgar las licencias de comercialización de sustancias minerales determinadas en la 
presente ley; y,
p) Las demás que le correspondan conforme a esta ley y los reglamentos aplicables.

4.2. REGLAMENTO GENERALA LA LEY DE MINERÍA

Art. 7.- Objetivos de la Agencia de Regulación y Control Minero. - Es el organismo técnico-
administrativo, encargado del ejercicio de la potestad estatal de vigilancia, inspección, 
auditoria y fiscalización, intervención, control y sanción en todas las fases de la actividad 
minera, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Minería y el presente 
Reglamento.
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Art. 8.- Jurisdicción y competencia. - La Agencia de Regulación y Control Minero ejercerá 
jurisdicción en todo el territorio nacional y además de las atribuciones que constan en la 
Ley y se establezcan en su Estatuto, ejercerá, entre otras, las siguientes:

c) Remitir de manera obligatoria al Ministerio Sectorial, los informes necesarios para el 
otorgamiento, conservación y extinción de concesiones mineras, así como los de 
autorización de instalación y operación de plantas de beneficio, tratamiento, fundición y 
refinación; y, aquellos informes que permitan suscribir los contratos de explotación;

d) Remitir o los gobiernos municipales, en relación a la explotación de materiales de 
construcción, los dictámenes previos y obligatorios que les permitan expedir ias 
autorizaciones para la explotación de este tipo de materiales.

e) Organizar y administrar los registros y el Catastro Minero en el que se inscribirán todos 
los instrumentos mediante los cuales el Ministerio Sectorial registre, otorgue, modifique, 
administre o extinga derechos mineros, registros de sanciones, así como los demás actos y 
contratos que se celebren en materia minera;

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

• Área (natural) protegida: "Se entiende un área definida geográficamente que haya sido 
designada o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación" (Art. 2 del Convenio de Diversidad Biológica}.

• Área de influencia: Comprende el ámbito espacial en donde se manifiestan los posibles 
impactos ambientales y socioculturales ocasionados por las actividades mineras.

• Autorización: Instrumento en que se confiere poder a alguien para realizar algún acto 
para algún fin.

• Bienes: Los bienes muebles son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar 
a otro, manteniendo su integridad y la del inmueble en el que se hallarán depositados.

• Concesión: "La concesión minero es un acto administrativo que otorgo un título minero, 
sobre el cual el titular tiene un derecho personal, que es transferible previa la calificación 
obligatoria de la idoneidad del cesionario de los derechos mineros por parte del Ministerio 
Sectorial, y sobre éste se podrán establecer prendas, cesiones en garantía y otras garantías 
previstas en las leyes, de acuerdo con las prescripciones y requisitos contemplados en la 
presente ley y su reglamento general" (Art. 30. Ley de Minería).

• Decomiso: Pena que consiste en la incautación por parte del Estado de mercancías o 
instrumentos causa de delito.
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• Demolición: Consiste en el derribo de manera planificada de todas las construcciones o 
elementos constructivos, tales como aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, 
que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra. Incluye las siguientes 
operaciones: - Trabajos de preparación y de protección. - Derribo, fragmentación o 
desmontaje de construcciones. - Retirada de los materiales.

• Destrucción: es el acto tanto de arruinar o dañar en forma grave a algo material o 
inmaterial, como a la consecuencia o efecto de lo que queda arruinado, inservible o dañado. 
El objeto destruido desaparece o ya no puede cumplir ninguna utilidad; o parcial cuando, 
irremediablemente se pierde una porción, pero subsiste en una parte.

• Ecosistemas: Es un conjunto formado por un espacio o medio físico determinado y todos 
los seres vivos que lo habitan y se pueden clasificar en terrestres (bosques, praderas o 
desiertos) o acuáticos (de agua dulce o de agua salada).

• Equipos: Conjunto de objetos y prendas necesarias para desarrollar una actividad o 
trabajo.

• Explotación: Conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras destinadas a la 
preparación y desarrollo del yacimiento, y a la extracción y transporte de los minerales.

• Extracción: Proceso de tratamiento que comprende el molido fino del mineral seguido de 
la extracción de minerales,

• Fundición: Planta metalúrgica en la que se produce la fundición de concentrados y 
mineral. Consiste en el proceso de fusión de minerales, concentrados o precipitados de 
éstos, con el objeto de separar el producto metálico que se desea obtener de otros 
minerales que los acompañan.

• Fases: etapas de trabajo o períodos de tiempo de la actividad minera. Las fases en la 
actividad minera son:

• Prospección: es el reconocimiento general de un yacimiento mineral enfocado en un 
reconocimiento detallado del depósito mineral. Consiste en la búsqueda de indicios de 
áreas mineralizadas;

• Exploración: búsqueda de depósitos de minerales útiles o de combustibles fósiles. El 
término ?minerales útiles? se refiere a minerales económicamente valioso. Consiste en la 
determinación del tamaño y forma del yacimiento, así como del contenido y calidad del 
mineral que en él existente. La exploración podrá ser inicial o avanzada e incluye también 
la evaluación económica del yacimiento, su factibilidad técnica y el diseño de su 
explotación;

• Explotación: son las actividades relacionadas con un depósito mineral que empiezan en 
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el punto en que se puede estimar de manera razonable que existen reservas 
económicamente recuperables y que, en general, continúan hasta que la producción 
comercial empiece;

• Beneficio: proceso o conjunto de procesos físicos, químicos y/o metalúrgicos por el cual 
o cuales se separan la mena y la ganga con el objeto de elevar el contenido útil o ley de los 
minerales valiosos;

• Refinación: Purificación de la mata o del metal impuro que se realiza para obtener un 
metal o mezcla puros con propiedades específicas;

• Comercialización: comprende una visión general sobre la compra y venta los minerales 
mercados de producción y consumo, de los minerales y metales en el mundo, a través de 
un conjunto de acciones relacionadas entre sí para cumplir los objetivos de negociación de 
cualquier producto resultante de la actividad minera y,

• Cierre de Minas: incluye todas las tecnologías que se requieren para alcanzar la seguridad 
física y la protección ambiental a largo plazo en los alrededores de la instalación minera. La 
gama de actividades para el cierre de instalaciones de desperdicios de minas podría incluir 
desde una nivelación mínima para mejorar la derivación y oscorrentía de las aguas 
superficiales hasta una nivelación completa, colocación de una cobertura y la revegetación. 
Las actividades de cierre de minas dependerán de las condiciones climáticas y ambientales 
específicas del lugar.

En todas las fases de la actividad minera, está implícita la obligación de la reparación y 
remediación ambiental de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador, la ley 
y sus reglamentos. (Art. 27 Ley de Minería).

• incautación: Apropiación por parte de la autoridad competente de un objeto, mercancía 
o bien propiedad de una persona.

• infracción: Transgresión, incumplimiento o quebrantamiento de una norma, ley, 
convención o pacto preestablecido; cuyo resultado es una sanción.

• Inutilización: Volver una cosa inservible para su función.

• Inmovilización: Hecho de imposibilitar el movimiento.

• Insumos: Se definen todas aquellas cosas susceptibles de dar servicio y paliar necesidades 
al ser humano, es decir todas las materias primas que son objeto de producir nuevos 
elementos o consumirlos,

• Invasión: Es la acción y efecto de interrumpir, entrar a la fuerza y ocupar irregularmente 
un lugar. También se refiere al ingreso injustificado en funciones ajenas o de apoderarse de 
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algo que no le pertenece.

• Licencia: Es la autorización legal otorgada por la Administración para hacer o utilizar algo, 
puede ser un sustantivo en cuyo caso representa tanto al permiso en sí como al documento 
que registra dicho permiso.

• Maquinaria: Conjunto de elementos móviles y fijos cuyo funcionamiento posibilita 
aprovechar, dirigir, regular o transformar energía o realizar un trabajo con un fin 
determinado, al conjunto de máquinas que se aplican para un mismo fin y al mecanismo 
que da movimiento a un dispositivo.

• MERNNR: Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables.

• Neutralización: Es anular, controlar o disminuir la efectividad de algo o de alguien 
considerados peligrosos se aplica a acciones legales de bienes, maquinarias, equipos, 
productos e insumos objeto de la ilegalidad.

• Operaciones en la mina: Cuando se reconocen las características del yacimiento minero 
y se decide extraerlo, se inicia el desarrollo y construcción de la mina, para luego pasar a 
producción o explotación minera que es el proceso de extracción del mineral.

• Permiso: Consentimiento dado por una persona que tiene autoridad para hacerlo. 
Autorización.

• Procesamiento de minerales: Conjunto de operaciones y procesos a los cuales se somete 
un mineral con el fin de separar sus compuestos o elementos de valor económico.

• Recurso minero: es una concentración natural de algún elemento o compuesto de la 
corteza terrestre, que puede ser extraído o procesado con los medios tecnológicos 
disponibles. Los recursos minerales se dividen en metálicos o no metálicos, según permitan 
la obtención de unos o de otros tipos de elementos. Los Yacimientos de minerales metálicos 
rara vez proporcionan el elemento puro; y los minerales no metálicos incluyen compuestos 
y rocas.

• Restauración Integral: Es un derecho de la naturaleza, cuando esta se ha visto afectada 
por un impacto ambiental negativo o un daño, debe ser retornada a las condiciones 
determinadas por la Autoridad Ambiental Competente, que aseguren el restablecimiento 
de equilibrios, ciclos y funciones naturales. Se aplica a escala de ecosistema y comprende 
acciones tales como reconformación de la topografía local, restablecimiento de la 
conectividad local, revegetación, reforestación y recuperación de las condiciones naturales 
de los cuerpos de agua, entre otras.

• Sustancia: Se origina por un proceso genético natural con composición química, 
estructura cristalina y propiedades físicas constantes dentro de ciertos límites.
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• Título minero: Instrumento público mediante el cual, se acredita una relación jurídica con 
el estado ecuatoriano y se demuestra que el mismo ha autorizado a las personas naturales 
y jurídicas, nacionales o extranjeras en ejecución de actividades mineras.

6. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

Los procedimientos técnicos se ejecutan desde el ingreso de la solicitud a la Agencia de 
Regulación y Control Minero o de oficio según sea el caso, hasta el envío de una respuesta 
o notificación al usuario.

Los productos o servicios que se generen en los procedimientos detallados a continuación, 
deberán sujetarse a la siguiente normativa, en cuanto fuere aplicable: Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Minería, Reglamento General de la Ley de Minería; y, demás

normativa del ámbito minero, civil, penal, administrativo, tributario que sea aplicable para 
el -desarrollo, administración, control, regulación y gestión del sector minero.

6.1. GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN MINERA

6.1.1. PETICIÓN Y OFERTA EN CONCESIONES PARA EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA.
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FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA GUÍA TÉCNICA 
DE PROCEDIMIENTOS
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1.- Resolución ARCOM-ARCOM-2019-0018-RES (Edición Especial del Registro Oficial 29, 13-
VIII-2019).


